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En lo ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día — dá 

. Notaria VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS Mil DOCE, ante mí Doctor REMIGIO 

POVEDA VARGAS, NOTARIO PUBLICO DECIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a Ja celebración de Ja presente escritura pública el señor 1] DONGOING, en 

“calidad de Director de la COMPAÑÍA CANADIENSE CORRIENTE EXPLORATION 

CORPORATION,, como se desprende del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

china, domiciliado en esta ciudad de Quito; hábil cual en derecho se regilere para 

coniratar y obligarse, a quien de conocerde por sus documentos de identificación que me 

presenta doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entrega la siguiente minuta que dice: "SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo a su cargo sírvase intorporar una Escritura Pública de la que   
E conste el Poder Especial contenido en Jas siguientes cláusulas: PR 
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desprende del nombramiento que se sgreaa coma documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad china, de 

profesión ingeniera, domiciliado en la ciudad de Quita Distrito Metropolitano, legalmente 0 

capaz pata contratar y obligarse, a quien en adelante se le podrá denominar 

simplemente la “MANDANTE”. Comparece también, la señorita Q! CHEN en calidad de 

traductora quien es de nacionalidad china, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad 

de Quito, inteligente en el idioma castellano. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Por el 

presente instrumento, la mandante, en forma libee y voluntaria designa al señor CARLOS 

MAURICIO NUÑEZ BAZANTE, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

cera siete uno siete uno nueve guion ocho (1710717198), a Quien en adelante se (e 

podrá denominar simplemente como APODERADO ESPECIAL con poder amplio y 

suficiente, y para propósilo del último párrafo del artículo seis de la Ley de Compañías de 

Ecuador, a fin de que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 2 

respecilivas de la compañia CORRIENTE EXPLORATION CORPORATION en Ecuador 

coma accionista de las compañías ecustorjianas EXPLORCOBRES S.4., y JADEMINING 0 

5.4. el Apoderado Especial por ningún malivo será personalmente responsable de Jas s 

obligaciones de la mandante. A fin de cumplir a cabalidad con este poder especial, el 

Apoderado Especial queda envestido con todos los poderes y prerrogativas establecidas 

en Ja Jegislación ecuatoriana. TERCERA.. VIGENCIA Y PLAZO: Este poder surtirá sus 

efectos desde el mes de noviembre del dos mi) once y tendrá una duración de dos años 

contados a partir de esta fecha, es decir hasta el mes de noviembre del dos mil trece. 

Usted Señor Mataria, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

del presente instrumento público”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, que el compareciente acepta en lodas y cada una de sus partes, 

minuta que esta firuada par el Abogado Paúl Corella Gaibar, afiliado al Faro de Abagado, 

e 

*hajo el número diecisiete — dos mil siete — doscientos cincuenta y cinco. Para la celebración / ' Oo 

de la presente escritura se observaron tos preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial]    



o 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario; y, por la señorita Gl CHEN, en 

calidad de traductora, de conformidad con el artícula veinte y nueve numeral cinco de la 

Ley Notarial, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protacalo de esta Notaría, de toda lo cual doy FE.- 4 
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NOTAMA DECIMO 
CONSENTTO ACTAS DIRECTOR Ys Y Suecia Eng, 

TO: CORRIENTE EXPLORATION CORPORATION (the “Company”) 

I hereby (1) consent to act as a director of the Company, such consent to continue to be effective 
until I resign as a director or 1 revoke my consent; (ii) certify that l am not disqualified from 
acting as a director under s.124 of the Business Corporations Act (British Columbia); and 
(iii) acknowledge that in the course of my duties with the Company, I may be requested to 
provide certain personal information to the Company, and I consent to the Company*s collection, 
use, and disclosure of such personal information as may be required by law. 

Dated effective the 29th day of September, 201 1. 

  

  

Signature: . qe + + 

Print Name in Full: Dorigging Li * _ a IL, 

Delivery Address: 
(he office 21 which the individual can usually be served with recorda Changii 
between 9 a.m. and 4 p.m. on business days. 1f tere ls no such Changjiang West Rosd . 
offica, enter Uhe delivery address and malling address, if differení, or Tongling, Anhui Province, China 244001 
the individual”s residence) 

  

  

Mailing Address: 
(if different frona the Delivery Addrez3) o Changjiang West Road 

: 7 Tongling, Anhui Province, China 244001 

Occupation: 
  

Extract from the Busines? Corporation: Act of Beitish Cobimbia 

“Pertoas disqualified as directora ” 

124 — (6) A person must not became or act as a director of a compeny untess that person is an individual who is qualified to do so. 
(2) An individual is not qualified to become or act as a director ala company if thai individual is 

(4) under the age of 18 years, 
(b) found by a court, in Canada or elsewhere, to be incapable of mansging the individual"3 own affaire, 
(tc) enundischarged bankrupt, or 
(d) convicted li or cut of British Columbia of an offence in connection with the promotion, formation or management of 

€ corporation or unincorporsled business, or of an offence involving fraud, unless 
(i)_ the court orders otherwise, 
(ii) 5 yenrs have elapsed since the las! to occur ol 

(A) the expiration of the period set for suspension of the passing of sentence withaut a sentance having 

been passed, 
(B) the imposttion of'a fine, 
(C) the conclusion of ihe term of any imprisonment, and 
(D) the conclusion of the term of amy probation imposed, or 

(ill) a pardon was granted or issued under the Criminal Records Aci (Canada). 

Section 42613) of the Business Corporations Act provides that “[a)n individual who acts as a director of a company and who, under 
4. (24(2), ia not qualifed to act as a director of a company commita an ofTence”.”



NOTAMA DEC: 1 , 

ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOS Styris y O Serra 
O “> A Y 

PARA: CORRIENTE EXPLORATION CORPORATION (La “Compadía”) 

Yo, por el presente (1) acepto mi nombramiento como director de la Compañía, así como estoy de acuerdo en 
continuar ejerciendo el cargo hasta que renuncie como director o revoque mi aceptación; (ii) certifico que uo 
me encuentro inmerso en las prohibiciones o inhabilidades para actuar como director bajo lo previsto en la 
5.124 de la Ley de Sociedades Mercantiles (British Columbia), and (ihi) conozco que en el ejercicio de mis 
deberes con la Compañía, puedo ser requerido para proporcionar cierta información personal a la misma, y 
consiento en que tos registros de la compañía, use, y divulgue la información que pueda ser requerida por la 
ley. 

Fecha efectiva desde el día 29 de Septiembre del 201 1. 

  

  

  

  

  

Firma: 

Nombre completo: (Firma) 

o, Dongging Li 
Dirección de entrega: 
(La oficina en la cual la persona pueda recibir entregas de 
manera usual y registradas entre las 9 a.m, y las 4 pom. en días £. . 
taborables, Si esta dirección no es una oficina en la cual usted Changjiang West Road . 
pueda recibir entregas registradas durante el periodo laborable, Tongling, Ahui Province. China 244001 
ingrese la dirección de entrega y la dirección de 

. correspondencia, si son diferentes de su dirección de 
residencia.) , 

Dirección de correspondencia: Changjiang West Road 
(Si es diferente del domicilio de entrega) Tongling, Ahui Province, China 244001 

oa 

Ocupación: 

Extracto de la Ley de Sociedades Mercantiles de British Columbia 

Personas inhabliitadas como directores 

124 (1) Una persona no puede convertirse o actuar como director de una compañía a menos que la persona sea hábil para hacerlo. 

(2) Una persona no podrá ejercer el cargo o ser designado como director de una compañía si es: 

a) Menor de 18 años de edad 

b) Declarado por una corte, en Canadá o en otro lugar, como Incapaz de manejar sus asuntos personales y propios 
c) Una persona en bancarrota, o 

d)  Sentenciado dentro o fuera de British Columbia por un delito relacionado con la promoción, formación y dirección de 

una sociedad o de un negocio no societario, o un delito que implique fraude, a menos que: 
il. La orden judicial sea en otro sentido 

$. Que hayan transcurrido 5 años desde: 

(A) Que haya concluido el periodo establecido para la suspensión del * 

pronunciamiento de la sentencia o si la sentencia no ha sido pronunciada 

(B) La imposición de una multa 

(0) La conclusión del tiempo de cualquier pena de prisión, y 

! (D) La conclusión del tiempo de cualquier pena en libertad, o 

: lil, Un perdón que sea concedido o otorgado bajo la Ley de Registros Penales (Canadá) 

  
Sección 426(3) de la Ley de Sociedades Mercantiles manda que: “una persona que actúa como director de una compañía 

$.124(2), no está legalmente habilitada para actuar como director de una compañía comete un delito” 

00357.105610.MEB3,4399231.1 

  

   
   

 



Declaro que el contenido del presente texto en español es fiel traducción del texto que se adjunta en 0 

idioma inglés. 

      C.C.171342308-3 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RÚBRICAS 

De conformidad con el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial, doy 

fe que la firma del señor JAIME FERNANDO GALÁN MELO, mayor de edad, de 

racionalidad ecuatoriana, ron cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO Oo 

TRES CUATRO DOS TRES CERO OCHO - TRES, es auténtica.- Quito a, sjele 

de marzo del dos mil doce.- 
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NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Ma o. a EM 
REFERÉNDUM Y CONSULTA P 
«die 1713423083 
' ¿ CÉDULA 

Eds |” 

MENO JAIME FERNANDO 
—, 

  

A PRRRDENTA MES DECAJUNTA 
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Se otorgó, ante mi el Notario la presente escritura pública de: PODER ESPECIAL, 

otorgada por: COMPAÑÍA CANADIENSE CORRIENTE EXPLORATION 0 

CORPORATION, e favor de: SR. CARLOS MAURICIO NUÑEZ BAZANTE; y, en 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, al diez de abril del dos mil doce. 

   


